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RESOLUCIÓN DE  COMISION ORGANIZADORA N° 101-
2026-UNAAA/CO 

Yurimaguas, 22 de marzo de 2026 

VISTOS: INFORME N° 0002-2026- UNAAA-VPI-CEPRE/CG, el Acta de Ocurrencias del 
Segundo Examen Sumatorio 2026-0 de fecha 22 de marzo de 2026; el Acta de desarrollo del 
examen suscrito por el Mtro. Richard Zegarra Estrada, Coordinador General del CEPRE-
UNAAA; la Dra. Clavel Díaz Quevedo, Coordinadora Académica; el Dr. Franz Jhonn Vargas 
Guzmán, Coordinador Administrativo;  

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en su artículo 8, reconoce la autonomía normativa y 
académica de las universidades; y el art. 29 que establece su conformación para universidades 
en proceso de constitución.  

Que, el Artículo 98 de la ley universitaria señala que el “La admisión a la universidad se 
realiza mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. 
El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una 
evaluación de aptitudes de forma complementaria opcional. El Estatuto de cada universidad 
establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisión y el régimen de 
matrícula al que pueden acogerse los estudiantes. Ingresan a la universidad los postulantes 
que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito”. 

Que, mediante la Norma Técnica "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución" 
(Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, modificado mediante las Resoluciones 
Viceministeriales Nº 055-2022-MINEDU y Nº 053-2023-MINEDU), en el art. 6.1.4  establece 
que la Comisión Organizadora es responsable de aprobar las modalidades de admisión e 
incorporación a la universidad, lo que debe realizarse  con transparencia y seguridad. 

Por otra parte, mediante Resolución de Comisión organizadora N° 048-2022-UNAAA/CO, 
de fecha 22 de marzo del 2022, se aprobó el Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma 
del Alto Amazonas que señala en su Art. 132 que; el ingreso a la UNAAA se realiza mediante 
concurso público de Admisión en las modalidades de ordinario y extraordinario, previa 
definición de plazas y máximo una (01) vez por año, siempre que los postulantes alcancen 
vacante y por estricto orden de mérito estudiantes las universidades  

Que, el 22 de marzo de 2026, bajo la supervisión de los miembros del CEPRE, el 
Vicepresidente Académico Dr. Rosel Burga Cabrera y el Vicepresidente de Investigación Dr. 
Ítalo Wile Alejos Patiño se llevó a cabo el examen con la asistencia de 135 postulantes. El 
proceso técnico de calificación estuvo a cargo del Msc. Edwin Roi Casas Huamanta y el Dr. 
Luis Alberto Gutiérrez Alva, quienes garantizaron el uso del equipo informático (lector 
óptico) autorizado. 
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Que, habiéndose cumplido con las etapas de aplicación y procesamiento sin incidentes que 
invaliden el proceso, corresponde a la Comisión Organizadora emitir el acto administrativo 
que apruebe formalmente los resultados para su publicación oficial. 

Que, en sesión extraordinaria de Comisión organizadora  de fecha 23 de marzo del 2026, se 
acordó por unanimidad APROBAR los resultados del Segundo Examen Sumatorio 2026-0. 

Que, estando a lo expuesto y en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 30220, la 
Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 015-
2025-MINEDU, el Estatuto y Reglamento Vigente: LA COMISION ORGANIZADORA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE ALTO AMAZONAS, en uso de sus 
atribuciones; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el INFORME N° 0002-2026- UNAAA-VPI-
CEPRE/CG,  y los RESULTADOS Y PUBLICACION DEL 2° EXAMEN SUMATIVO DEL 
CENTRO PREUNIVERSITARIO de la Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas, 
realizado el 22 de marzo de 2026, conforme al ACTA DE DESARROLLO DEL EXAMEN, 
ACTA DE OCURRENCIAS y el reporte de la lista de asistencia y puntajes obtenidos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER Y AGRADECER la labor desempeñada por los 
miembros del Comité Directivo del CEPRE-UNAAA y responsables del procesamiento: 

 Mtro. Richard Zegarra Estrada - Coordinador General. 
 Dra. Clavel Díaz Quevedo - Coordinadora Académica. 
 Dr. Franz Jhonn Vargas Guzmán - Coordinador Administrativo. 
 Msc. Edwin Roi Casas Huamanta - Responsable de Procesamiento. 
 Dr. Luis Alberto Gutiérrez Alva - Responsable de Procesamiento y Secretario 

General. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de los resultados en el portal 
institucional (www.unaaa.edu.pe) y encargar a la Unidad de Informática la difusión inmediata. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 
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INFORME N° 0002-2026- UNAAA-VPI-CEPRE/CG 
 
PARA  : Dr. Italo Wile Alejos Patiño 

Vicepresidente de Investigación  

   Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas 

 

Del   : Mtro. CPC. Richard Zegarra Estrada 
Coordinador General del Centro Preuniversitario - UNAAA  

    

ASUNTO          : RESULTADOS Y PUBLICACION DEL 2° EXAMEN SUMATIVO 
DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO. 

 

FECHA               : Yurimaguas, 22 de marzo de 2026. 
_____________________________________________________________________ 
 

 

Mediante el presente me es grato dirigirme usted para saludarle cordialmente y al 

mismo tiempo infórmale lo siguiente: 

 Después de realizar las actividades necesarias para ejecutar el segundo examen 

sumatorio del centro preuniversitario le remito los resultados finales del examen de selección de 

estudiantes para el ingreso a nuestra casa de estudio. 

  Le remito los resultados procesados (nueve folios) con el apoyo del equipo de soporte 

informático de OTI de la UNAAA, también el acta de recepción y publicación de resultados del 

examen (dos folios); adjunto los documentos sustentatorios para la publicación y fines 

pertinentes. 

  

Es todo cuanto informo a usted en honor a la verdad. 

 

Atentamente; 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE ALTO AMAZONAS 

 
 

 ---------------------------------------------------- 

Mtro. Richard Zegarra Estrada 
 Coordinador General del Centro  
      Preuniversitario - UNAAA 
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